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RESUMEN El presente artículo tiene como finalidad describir las respuestas 
del Estado ecuatoriano frente a la crisis sanitaria del COVID-19. Conscientes 
de que en América Latina contamos con países altamente dependientes del 
Ejecutivo, describimos el rol del Legislativo, Corte Constitucional, Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, Defensoría del Pueblo, Contraloría 
General del Estado y Consejo Nacional Electoral, en el manejo de la crisis sani-
taria. Pese a que cada organismo tiene atribuciones propias y procesos de toma 
de decisiones independientes, nos centramos en el Ecuador para observar el 
rol de organismos del gobierno central, más allá del poder Ejecutivo, durante la 
pandemia de COVID-19, tanto en relación con sus funciones específicas como 
en el marco de pesos y contrapesos del sistema institucional ecuatoriano.
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PALABRAS CLAVE COVID-19; ejecutivo; corte constitucional; rendición de 
cuentas horizontal; Ecuador.

ABSTRACT The purpose of this article is to describe the responses of the Ecua-
dorian State to the COVID-19 health crisis. In view of the existence in Latin 
America of countries which are highly dependent on the Executive branch of 
government, we describe the role of the Legislature, the Constitutional Court, 
the Council for Citizen Participation and Social Control, the Ombudsman's 
Office, the Comptroller General's Office, and the National Electoral Council in 
the management of the health crisis. Although each agency has its own powers 
and independent decision-making processes, we focus on Ecuador to observe 
the role of central government agencies, beyond the Executive branch, during 
the COVID-19 pandemic, both in relation to their specific functions and within 
the framework of checks and balances of the Ecuadorian institutional system.

KEYWORDS COVID-19; executive; constitutional court; horizontal accounta-
bility; Ecuador.

Introducción

“Autoridades de la CC y el Gobierno se enfrascan en una controversia por los estados 
de excepción”3, “Corte Constitucional rechaza desinformación provocada por “diver-
sas autoridades” respecto a las competencias de esa instancia respecto a estados de 
excepción”4. Con estos titulares, la prensa ecuatoriana daba cuenta el 14 de abril de 
2020 del impase que ocurría entre el Ejecutivo de ese país y la Corte Constitucional 
por la intención que tuvo el Secretario de Gabinete del entonces presidente Lenín 
Moreno de responsabilizar a la Corte Constitucional de la incapacidad del presidente 
de declarar un nuevo estado de excepción para controlar la pandemia de COVID-19. 
Durante los momentos en que la ciudadanía esperaba respuestas inmediatas por par-
te del Estado (principalmente del Ejecutivo), una mala o mañosa interpretación de 
la ley o el desconocimiento de las funciones de los diferentes órganos del Estado por 
parte de altos funcionarios, generó una tensión adicional a la crisis sanitaria que su-
fría el país. Durante los momentos en que la ciudadanía esperaba respuestas inme-
diatas por parte del Estado (principalmente del Ejecutivo), una mala o una mañosa 
interpretación de la ley o el desconocimiento de las funciones de los diferentes órga-
nos del Estado por parte de altos funcionarios generó una tensión adicional a la crisis 
sanitaria que sufría el país.
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Inmediatamente luego de esas declaraciones, el titular de la Corte Constitucional 
mediante comunicado oficial indicó que ese organismo, no tenía ninguna competen-
cia para limitar o restringirle al presidente su potestad de declarar un nuevo estado de 
excepción. Inmediatamente luego de esas declaraciones, el titular de la Corte Cons-
titucional mediante comunicado oficial indicó que ese organismo no tenía ninguna 
competencia para limitar o restringirle al presidente su potestad de declarar un nuevo 
estado de excepción. Al mismo tiempo aclaró que sí era competencia de esa alta corte, 
verificar la constitucionalidad del estado de excepción declarado. Con ello, se logró 
evidenciar que la Corte Constitucional (y sus funcionarios) no estaban interfiriendo 
con el trabajo del Ejecutivo en el manejo de la pandemia, pero sí estaban cumpliendo 
con las funciones otorgadas en la Ley. 

Este impase sucedido entre la Corte Constitucional y el Ejecutivo ecuatoriano es 
tan solo un ejemplo de la tensión institucional que se vivió en muchos países luego 
que el 17 de noviembre de 2019 se reportara el primer caso de Covid-19 en el mundo, 
trastocando así la vida de prácticamente toda la humanidad en menos de un año. Si 
bien, en la gran mayoría de los casos, se requirió mecanismos extraordinarios, como 
los estados de excepción o emergencia, para responder con urgencia a la pandemia, 
luego, las circunstancias demandaron a todos los órganos de la arquitectura institu-
cional del Estado su participación y las acciones que estos poderes, tanto en cumpli-
miento de sus funciones propias, como en cumplimiento de su rol de pesos y con-
trapesos de sus pares, requieren de un examen más detenido, con el fin de ponderar, 
más allá de los impases mediáticos que los funcionarios hayan podido ocasionar, la 
actuación de los poderes del Estado ecuatoriano, más allá del Ejecutivo, durante el 
inicio y primer año de la crisis sanitaria por la COVID-19.

La primera reacción para hacer frente a una crisis de esta dimensión fue regresar 
la mirada a las autoridades gubernamentales sobre quienes recayó la responsabilidad 
de garantizar que los sistemas sanitarios de sus jurisdicciones respondan a la emer-
gencia para poder salvar vidas5. La respuesta inicial de estas autoridades fue, por una 
parte, buscar reducir los contagios de modo que los referidos sistemas sanitarios, 
cuando son necesarios, den abasto y, por otra parte, el Estado procuro ampliar su 
capacidad en términos de infraestructura, equipamiento e insumos6.
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__________________________
5. Aún cuando las respuestas no solo vinieron desde los gobiernos ya que en contextos de alta in-
formalidad y de bajas capacidades estatales, muchas de las iniciativas vinieron de la propia sociedad 
civil. Estudios al respecto para América Latina, la subregión Andina y el Ecuador se pueden encon-
trar en DUQUE FRANCO et al. (2020), TUAZA CASTRO (2020), CÓRDOBA et al. (2021) y en 
TORRES & LÓPEZ-CEVALLOS (2021).
6. CEPAL (2020); DESLATTE et al. (2020).
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Con el objetivo de alcanzar aquello, la respuesta generalizada fue restringir la mo-
vilización y reunión de las personas para asegurar su distanciamiento, mientras que al 
mismo tiempo se aprovisionaban y ampliaban las capacidades de centros médicos en 
el mundo entero. Si bien estas medidas fueron necesarias para mitigar la velocidad del 
contagio, también pusieron una importante presión sobre las economías de los países 
y de las personas. Por una parte, los Estados tuvieron que destinar más recursos de 
los planificados a la ampliación de su oferta sanitaria y por otra parte la suspensión 
de muchas de las actividades económicas dependientes de la movilización de las per-
sonas produjo efectos sociales prácticamente inmediatos y atender estas afectaciones 
resultaría una prioridad para no agravar aún más la crisis sanitaria7. Esta atención 
también ejerció presión sobre la economía fiscal8 ya sea por la respuesta que tuvieron 
que dar los sistemas de seguridad social (en la medida de su existencia y posibilida-
des)9, o por la atención a nuevas problemáticas de política pública que los gobiernos 
tuvieron que enfrentar en materias tan diversas como transporte, educación, seguri-
dad, entre otras.

En América Latina, como lo resumirían Blofield, Hoffmann y Llanos10, "(l)a pan-
demia de COVID 19 está poniendo a prueba las sociedades en el continente más in-
equitativo, en donde muchos dependen del trabajo informal para su supervivencia". 
Entonces, las políticas de asistencia social, de empleo, económicas y desplegar los 
recursos estatales para implementarlas, además de las políticas de refuerzo a los sis-
temas de salud pública y de mitigación del contagio, serían cruciales para evitar una 
crisis humanitaria de grandes proporciones11.

Una intervención de las características que referimos, en regímenes políticos re-
publicanos, supera a la rama del Ejecutivo, aún cuando se entiende que la princi-
pal responsabilidad recae sobre esta como se mencionó al inicio de este artículo. La 
gestión gubernamental como tal, requiere de la aprobación de nueva legislación, del 
control de la acción gubernamental (más aún si se aplican estados de excepción), etc., 
es decir, del contingente de las ramas del Legislativo, del Judicial, de los gobiernos 
locales y demás organismos que forman el gobierno. Si a esto sumamos que varios 
países de la región como Bolivia, Chile, Ecuador y Perú han tenido que desarrollar 
procesos electorales en medio de complejas coyunturas de crisis políticas y sociales 
que se desarrollan en esos países desde el año 2019, vemos que el desaf ío de enfrentar 

__________________________
7. BLOFIELD et al. (2020).
8. PAZ & SANTELICES (2020); ARÉVALO & ALVARADO LÓPEZ (2020).
9. CEPAL (2020).
10. BLOFIELD et al. (2020) p. 1.
11. Una síntesis sobre los desaf íos, respuestas y consecuencias que afronta la región en esta pan-
demia se puede revisar en ØSTEBØ y BYE (2020).
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esta tormenta perfecta12 pone a prueba todo el diseño institucional de estas democra-
cias. Como lo plantea Greer et al.13 entender las respuestas que los gobiernos dieron 
a la pandemia puede ser de crucial importancia en la próxima crisis sanitaria y esa 
comprensión no se puede lograr sin tomar en cuenta el diseño institucional de los 
países, los actores y sus acciones.

La producción académica relacionada con el impacto del COVID-19 y la políti-
ca en general ha centrado su estudio, como es natural, en las respuestas de políti-
ca pública que los gobiernos, y principalmente el Ejecutivo, han dado en materia de 
salud, seguridad social, economía, trabajo, entre otros aspectos. Sin embargo, salvo 
por aproximaciones iniciales como la de Huertas14 aún hay mucho que explorar so-
bre el rol que las otras ramas del Estado han jugado en América Latina, una región 
dominada por presidencialismos en la que se espera que el papel desempeñado por 
el Ejecutivo sea determinante. Por ello, un patrón observado a lo largo de la región 
es la tolerancia a una relativa acumulación de poder en la figura del presidente que, 
incluso, ha sido plasmada formalmente en los diseños institucionales de esos países. 
Al mismo tiempo y de forma paradójica, otro patrón observado en la región es una 
alta tolerancia por la caída de presidentes en las que las otras ramas del Estado, sobre 
todo la del Legislativo, han participado activamente15.

En el contexto de esta emergencia sanitaria, esos Ejecutivos han acumulado po-
deres extraordinarios, a partir de la declaración de estados de excepción aún cuando 
estos hayan sido herramienta indispensable para la gestión de la pandemia, sobre 
todo al inicio de esta. El abuso de esos poderes extraordinarios es también motivo 
de preocupación, de ahí la necesidad de estudiar el desempeño de las demás ramas 
del gobierno en tanto que frenos y contrapesos durante la pandemia de COVID-1916.

Entonces, este trabajo se inscribe en el debate sobre los presidencialismos y espe-
cíficamente las crisis que en estos han ocurrido en América Latina, pero también en 
una más amplia literatura de pesos y contrapesos en la que nos podemos referir a au-
tores clásicos17 para llegar a literatura mucho más contemporánea como los modelos 
realizados por Perssons, Roland y Tabellini18 o por Padovano, Sgarra y Fiorino19. El ar-
__________________________
12. Entendemos como tormenta perfecta a la serie de sucesos coyunturales producto de crisis políti-
cas y sociales desarrolladas a lo largo de la región Latinoamericana desde el 2019.
13. GREER et al. (2020).
14. HUERTAS (2021).
15. LINZ (1990); SHUGART y CAREY (1992); COX y MORGENSTERN (2001); CALVERT (2004); 
VALENZUELA (2004); MARSTEINTREDET (2008); MARSTEINTREDET y BERNTZEN (2008); 
PÉREZ-LIÑAN (2008); LLANOS y MARSTEINTREDET (2010); MARSTEINTREDET (2014).
16. BLOFIELD et al. (2020).
17. MONTESQUIEU (1906); HAMILTON et al. (2010).
18. PERSSON et al. (1997).
19. PADOVANO et al. (2003).
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tículo también analiza el rol que jugaron los diferentes poderes del Estado, en medio 
de una tormenta perfecta, tanto en el cumplimiento de sus funciones independientes 
con relación al Ejecutivo, así como en su rol de contrapeso a ese poder.

Con la finalidad de aportar en el estudio del rol que han jugado las diferentes 
ramas del gobierno central en la atención a la emergencia sanitaria que nos ocupa, 
hemos optado por concentrarnos en el caso ecuatoriano. Esto, por haber presentado 
condiciones que configuraron la tormenta perfecta a la que nos hemos referido20. En-
tre las principales condiciones se encuentran: crisis económica crónica, crisis política 
y social que llegaron a su punto más álgido en octubre de 2019, un marco institucional 
débil dependiente del estilo del presidente y de sus poderes contextuales21, y un pro-
ceso electoral previsto para el 2021.

Para ello analizaremos la actuación de tres de las cinco funciones del Estado ecua-
toriano22: la legislativa, tanto en su función de legislación como de fiscalización; la 
de participación ciudadana y control social, en tanto que contrapeso de la gestión 
del gobierno a través del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de 
la Contraloría General del Estado y de la Defensoría del Pueblo; y la electoral como 
órgano encargado de realizar llevar a cabo las elecciones generales de 2021, además 
en la actuación del órgano de control constitucional. No indagaremos en profundidad 
sobre la actuación del Ejecutivo dado que, como se ha señalado, el objetivo que nos 
planteamos es justamente observar cómo han operado las otras funciones del Estado 
tanto en sus competencias propias, como en aquellas en las que actúan como contra-
peso del Ejecutivo. Sin embargo, nos referiremos a los estados de excepción que el 
gobierno decretó para poder describir la reacción de control que a partir de ellos se 
estableció. Tampoco indagaremos en lo realizado por la rama Judicial, dado que los 
procesos relacionados al COVID-19, todavía están en marcha por lo que requerirán 
un estudio posterior. En lugar de este último, como ya lo hemos anunciado, examina-
remos la actuación de la Corte Constitucional del Ecuador (CCE), que al ser el órgano 
de control constitucional ha tenido importantes intervenciones en lo referente a la 
gestión excepcional de la pandemia.

En este sentido, el presente artículo al tratarse de una descripción densa de la 
realidad, a partir de información oficial y de prensa, se construirá una narración que 
dé cuenta de la actuación de estas tres funciones del Estado y de la CCE tanto en 
relación con su rol de contrapesos del Ejecutivo, como en relación con sus propias 
atribuciones dentro de esta denominada tormenta perfecta. La primera parte descri-

__________________________
20. Para una mirada amplia de la coyuntura política del Ecuador durante el 2020, revisar CASTEL-
LANOS et al. (2021).  
21. BASABE-SERRANO (2017); OLIVARES y MEDINA (2020).
22. El Estado ecuatoriano se organiza a través de cinco Funciones de Gobierno: legislativa, ejecutiva, 
judicial, electoral, y de transparencia y control social.
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birá el contexto en el que llega la pandemia al país, luego se describirá el marco cons-
titucional que autoriza la gestión de estados de excepción del Ejecutivo y a partir de 
allí describiremos las actuaciones del Legislativo tanto en calidad de legislador, como 
de agente de fiscalización23, de la Corte Constitucional del Ecuador, de la Función de 
Transparencia y Control Social y de la Función Electoral, para finalmente resaltar 
algunas conclusiones.

Contexto de llegada del COVID-19 al Ecuador

Ecuador cerró el año 2019 con una profunda crisis política que en el mes de octubre 
de ese año estuvo muy cerca de reeditar las tres caídas de presidentes de 1997, 2000 y 
2005 que tuvieron lugar tras amplias movilizaciones sociales24. La referida crisis po-
lítica ocurre en un contexto de problemas económicos que a partir de 2017 se habían 
traducido en el aumento de la pobreza (gráfico 1). 

Gráfico 1: Pobreza por ingresos y multidimensional en Ecuador 2010 – 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto de Estadística y Censos (INEC)25.

En octubre de 2019, el gobierno del presidente Lenin Moreno, anuncia la elimina-
ción de un subsidio a los combustibles vigente en el país desde la década de los 70 del 
siglo pasado, con la finalidad de reducir el gasto público (gráfico 2). Lo anterior, des-
encadena una protesta social, liderada y sostenida por los pueblos y nacionalidades 
indígenas del Ecuador, que obligaría al presidente a desistir 11 días después26.

__________________________
23. ULLOA TORRES (2017).
24. POLGA HECIMOVICH (2010); BASABE-SERRANO y POLGA HECIMOVICH (2017).
25. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INEC) (2020). 
26. ALTMAN (2020); OLIVARES y MEDINA (2020).
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Gráfico 2: Composición del Presupuesto General del Estado de Ecuador 2010 – 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Banco Central del Ecuador (BCE)27 y Ministerio 
de Finanzas28. 

En marzo de 2020, el presidente Moreno tiene que enfrentar la crisis de la CO-
VID-19 todavía con amenazas de protestas y movilizaciones sociales y con una apro-
bación de gobierno que había caído de 66% cuando fue electo en 2017 a 32% en 2019, 
antes de las protestas de octubre, y a 19% después de las protestas29. La respuesta de 
política pública, como era de esperarse, inicialmente enfocada en la contención de la 
pandemia y por ello en la política de salud pública, rápidamente tuvo que ampliarse 
a materia económica, de seguridad social, de seguridad pública, de educación, trans-
porte, infraestructura, etc. 

El primer caso de COVID-19 fue reportado el 29 de febrero de 2020 en la provin-
cia de Los Ríos. Para el mes de abril, Guayaquil, la ciudad portuaria más importante 
del país y la segunda más poblada, hacía titulares a nivel mundial por la crisis del 
manejo de cadáveres a causa del incremento de la mortalidad, presumiblemente30, 
por el impacto de la pandemia. Tras la implementación de medidas de contención 

__________________________
27. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR (BCE) (2021).
28. MINISTERIO DE FINANZAS (2021).
29. MITOFSKY (2020).
30. En ese momento el país tenía una capacidad muy restringida de detección de COVID-19 por lo 
que la cifra de muertes reportadas por COVID-19 se presume que fue inferior a la real. CEVALLOS-
VALDIVIEZO et al. (2021); FERNÁNDEZ-NARANJO et al. (2021) han realizado propuestas para 
estimar el valor a pesar de la falta de datos. GONZÁLEZ-BUSTAMANTE (2021) no pudo incluir 
a Ecuador en su estudio sobre las respuestas tempranas en América Latina por falta de datos y en 
su estudio concluye que uno de los factores determinantes para la efectividad de las respuestas es 
la información.
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de la pandemia a nivel nacional observamos que el PIB se redujo en 7,8 puntos, que 
el empleo no pleno (subempleo y empleo que no alcanza el número de horas o el sa-
lario mínimo) subió del 46% al 50% y que la pobreza por ingresos afecta a 3 de cada 
10 ecuatorianos, mientras que la pobreza multidimensional31 afecta a 4 de cada 10 
ecuatorianos (gráfico 1)32, por citar algunos datos que dan cuenta del deterioro, aún 
más profundo, de las condiciones sociales y económicas del país33.

El estado de excepción como respuesta del Ejecutivo a la pandemia

Una vez confirmado el primer caso positivo, el 11 de marzo de 2020 el Ministerio de 
Salud Pública (MSP) declaró estado de emergencia sanitaria a nivel nacional. Dada 
la gravedad del brote descontrolado del coronavirus SARS-CoV-2 en Ecuador. Para 
mejorar el proceso de toma de decisiones relacionado a la crisis sanitaria desde el Ser-
vicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias (SNGRE) se activa el 13 de marzo 
de 2020 el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) a nivel nacional. 

Basados en la evidencia y experiencias internacionales sobre las consecuencias 
de la pandemia, el 16 de marzo, el Presidente de la República emite el que sería el 
primero de 5 Decretos Ejecutivos de Estado de Excepción (DEEE) y 3 ampliaciones 
(ver apéndice 1), argumentando “calamidad pública en todo el territorio nacional, por 
los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 
por parte de la Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía”34. Poco, o nada se preveía de lo que sucedería meses 
después en torno al manejo de la pandemia. 

El estado de excepción está normado en el Ecuador a nivel constitucional. La carta 
fundamental, en sus artículos 164 y 165, indica que:

La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de ex-
cepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, 
conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, calami-
dad pública o desastre natural.
Declarado el estado de excepción, la Presidenta o Presidente de la República 
podrá:

__________________________
31. Se considera pobreza multidimensional cuando, a pesar de alcanzar el ingreso mínimo, el ac-
ceso de las personas a educación, trabajo y seguridad social, salud, agua, alimentación o vivienda se 
encuentra limitado INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INEC) (2020).
32. CORREA-QUEZADA et al. (2020) auguran aún peores escenarios.
33. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INEC) (2020); INSTITUTO DE ESTADÍSTICA 
Y CENSOS (INEC) (2021).
34. DECRETO EJECUTIVO 1017 DEL 2020 (2020).
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1. Decretar la recaudación anticipada de tributos. 
2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, excepto los corres-
pondientes a salud y educación. 
3. Trasladar la sede de gobierno a cualquier lugar del territorio nacional. 
4. Disponer censura previa en la información de los medios de comunica-
ción social con estricta relación a los motivos del estado de excepción y a la 
seguridad del Estado. 
5. Establecer como zona de seguridad a todo o parte del territorio nacional.
6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y 
llamar a servicio activo a toda la reserva o a una parte de ella, así como al 
personal de otras instituciones.
7. Disponer el cierre o la habitación de puertos, aeropuertos y pasos fron-
terizos. 
8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean necesarias, y de-
cretar la desmovilización nacional, cuando se restablezca la normalidad35. 

Adicionalmente y relevante en el objetivo de nuestro trabajo, el artículo 166 de la 
Constitución del Ecuador señala también:

La Presidenta o Presidente de la República notificará la declaración del es-
tado de excepción a la Asamblea Nacional, a la Corte Constitucional y a los 
organismos internacionales que corresponda dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la firma del decreto correspondiente. (…) El decreto de 
estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. 
Si las causas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta 
días más, lo cual deberá notificarse36.

Además de estas medidas, el Ejecutivo, en el marco de los estados de excepción 
declarados, emitió un total de 21 Decretos Ejecutivos en materia tributaria. Del mis-
mo modo, se expidieron 6 Decretos Ejecutivos de cambio de ministros, entre los cua-
les estuvieron los referentes al cambio de los 5 ministros de salud que el país tuvo 
desde el inicio de la pandemia hasta el 15 de abril de 2021. Además de los cambios 
de ministros, el Ejecutivo también se modificó cuando el 10 de julio de 2020 el vice-
presidente Sonnenholzner, quien en la práctica había estado al frente del manejo del 
gobierno durante la pandemia, renunció de forma irrevocable a su cargo, asumiendo 
funciones el 22 de julio de 2020 la vicepresidenta Muñoz.

__________________________
35. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (2008).
36. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (2008).
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__________________________
37. Un resumen de las principales medidas tomadas en los primeros tres meses de la crisis se puede 
encontrar en ABAD CISNEROS y CALDERÓN (2020, p. 157) y un análisis de las políticas sociales, 
especialmente sobre transferencias directas y sus dificultades en PALACIO (2021).
38. ALTMANN et al. (2020).
39. MITOFSKY (2021).
40. PRIMICIAS (2021).
41. MARSTEINTREDET (2011).
42. LEXIS (2021).
43. La sistematización del contenido de los más importantes cuerpos normativos expedidos entre 
enero y septiembre de 2020 por el gobierno central se puede encontrar en el trabajo de Palacio 
(2021).

Si bien las acciones del Ejecutivo se desplegaron en prácticamente todos los ám-
bitos de política pública37, para la mayoría, faltó mucho por hacer para mitigar la 
tragedia que se vivió a nivel nacional38, de ahí que al mes de marzo de 2021 la apro-
bación del Presidente alcanzaba apenas el 8% siendo el peor evaluado de 20 países en 
América39. Tras un año del inicio de la pandemia, el sector de salud en las provincias 
con más densidad poblacional (Pichincha, Guayas, Manabí, Azuay) mantenían altos 
índices de demanda hospitalaria por lo que se encontraban al borde de un colapso 
sanitario40. 

Adicionalmente, en el Ejecutivo y en los gobiernos locales del país, se centran los 
más variados escándalos de corrupción en el marco de la adquisición de insumos 
durante la pandemia. De ahí que no solo esta función del Estado se haya puesto a 
prueba, sino todo el diseño institucional dentro del proceso que la literatura llama 
rendición de cuentas horizontal41, es decir, la rendición de cuentas entre los diferentes 
poderes del Estado, encargados de controlarse los unos a los otros. A continuación, 
analizamos el rol que esos otros poderes han jugado una vez configurada la tormenta 
perfecta.

Legislar para evitar una crisis humanitaria

De acuerdo con la base de datos de Lexis42, desde el inicio de la emergencia sanitaria 
en el Ecuador en marzo de 2020 hasta el mes de abril de 2021, 147 instrumentos nor-
mativos, explícitamente relacionados con la pandemia de COVID-19 y de obligatorio 
cumplimiento, han sido expedidos y publicados en el Registro Oficial a nivel nacional 
y 27 a nivel local por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD)43. 
Estos cuerpos normativos provienen de las cinco funciones del Estado que tiene el 
Ecuador y reglamentan, en el marco de sus competencias, las más distintas áreas con 
el objetivo de atender su funcionamiento durante la emergencia. 
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Sería injusto no mencionar que, pese a la emergencia sanitaria en medio de esta 
tormenta perfecta, la Asamblea Nacional en su cuarto año de mandato ha tramitado 
y publicado 19 leyes. Esto es un desempeño superior al que ha tenido en los tres años 
pasados en los que produjo 14 (primer año), 15 (segundo año) y 15 (tercer año) leyes. 
Relacionadas explícitamente a la emergencia sanitaria, se han tramitado la Ley Orgá-
nica Reformatoria del Código Orgánico de la Función Judicial y la Ley Orgánica Re-
formatoria de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, y la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19 (LOAH); y, 
evidentemente, estos cuerpos normativos tienen mayor peso que los producidos por 
las demás funciones del Estado44.

De estas leyes, la más importante en la materia que nos atañe es la de Apoyo 
Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19. Esta ley, si 
bien fue presentada como un proyecto de ley económica urgente por parte del Ejecu-
tivo, en realidad incorpora 9 proyectos de ley presentados por distintos asambleístas 
(como se resume en la tabla 1) que se tramitan mediante lo que la literatura especia-
lizada ha denominado proceso ómnibus que consiste en el tratamiento conjunto de 
varios proyectos de ley que se convierten en un cuerpo legal más completo45.

Tabla 1: Proyectos de ley tratados en conjunto para la producción de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19.
Fecha de 
Calificación

Nombre del Proyecto Asambleísta (s) Ponente (s)

2020.04.16 Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
para Combatir la Crisis Sanitaria De-
rivada del Covid 19

Lenín Moreno Garcés
(Presidente de la República)

2020.04.08 Ley Reformatoria de la Ley de Inqui-
linato

Guillermo Celi Santos

2020.04.09 Ley para Contribuir a Mitigar los 
Efectos de la Crisis y Reformatoria a 
Varios Cuerpos Legales, como Conse-
cuencia de la Pandemia Causada por 
el Covid-19

Ana Belén Marín Aguirre

__________________________
44. ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR (2021a).
45. KRUTZ (2000); KRUTZ (2001a); KRUTZ (2001b); MASSICOTTE (2013); HAZAMA e IBA 
(2017).
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2020.04.15 Ley de Reactivación Productiva y Fa-
cilidades para los Ciudadanos ante la 
Crisis del Covid19

Esteban Albornoz Vintimilla, 
Homero Castanier Jaramillo, 
Fernando Burbano Monte-
negro, Rubén Bustamante 
Monteros, Elizabeth Cabezas 
Guerrero, Fernando Callejas 
Barona, María Mercedes Cues-
ta Concari, Carmen Rivadenei-
ra Bustos, César Rohon Hervas, 
Doris Soliz Carrión, Mauricio 
Zambrano Valle y Mariano 
Zambrano Vera

2020.04.09 Proyecto De Ley Orgánica Para Sus-
pender El Proceso De Desahucio En 
Los Contratos De Arrendamiento 
Destinados A Comercio

Vicente Taiano Basante

2020.04.10 Ley De Orgánica De Reactivación 
Económica, Facilidades Y Suspensión 
De Pago Por La Emergencia Sanitaria 
(Covid-19)

Elizabeth Cabezas Guerrero

2020.04.07 Proyecto De Ley Orgánica Para En-
frentar La Crisis Humanitaria Causa-
da Por El Covid-19 Y Dotar Al Estado 
De Herramientas De Contención Y 
Financiamiento

Pabel Muñoz López

2020.04.09 Ley Orgánica Para Suspender Las Ob-
ligaciones Generadas Con El Iess Y 
Con El Banco Del Iess Para Prevenir El 
Impacto Económico En Las Pequeñas 
Y Medianas Empresas (Pymes)

Vicente Taiano Basante

2020.04.18 Ley Orgánica De Apoyo A Los Sec-
tores Sociales Afectados Por La Pan-
demia Por El Covid 19

Jeannine Cruz Vaca

Fuente: Elaboración propia con información de Comisión Especializada Permanente del 
Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa46.

__________________________
46. COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DEL DESARROLLO ECONÓMICO, PRO-
DUCTIVO Y LA MICROEMPRESA (2020).
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Su contenido se puede resumir en 3 ámbitos generales. En cuanto a educación, la 
ley tiene por objetivos garantizar la permanencia de los estudiantes en los diferentes 
niveles del sistema educativo, para lo cual dispone la reducción de los costos de cole-
giatura en los centros privados, aumenta el porcentaje de becas estatales y garantiza 
la migración de estudiantes del sistema educativo privado al público en caso de no 
poder afrontar los referidos costos. De igual modo, en el sistema público asegura la 
continuación de los programas de desayuno escolar que en muchas zonas deprimidas 
del país es fundamental para la alimentación de niños y adolescentes. Adicionalmen-
te, a nivel de educación superior, flexibiliza los requisitos para la oferta de formación 
en modalidad virtual.

Sobre el inquilinato, busca evitar los desahucios en tiempo de pandemia. Para ello, 
aumenta la tolerancia al no pago de renta y regula la posibilidad de acuerdos entre 
propietarios y arrendatarios tanto en el sector de la vivienda como en el comercial. 
Garantiza también la provisión de servicios básicos a viviendas aun cuando se en-
cuentren en mora de pago y regula la flexibilización en el cobro de esos valores y en 
algunos casos la reducción de ellos.

En el ámbito de la producción y el empleo, quizás el más polémico, dado que fue el 
que reunió más críticas de los asambleístas de oposición, permite el refinanciamiento 
de deudas a negocios y personas, flexibilidad en el pago de obligaciones a la seguri-
dad social, crea una modalidad contractual laboral específica por la emergencia por 
hasta dos años de vigencia. Así mismo, de acuerdo con la ley aprobada, se permite la 
reducción de la jornada laboral y renegociación de contratos con el objetivo de man-
tener el empleo y norma la potestad del empleador de obligar a tomar vacaciones a 
sus empleados. 

Finalmente, y no menor, determina la fijación de precios de productos de consu-
mo básico para evitar la especulación. Así, esta ley constituye el aporte más notorio 
del Legislativo ecuatoriano durante la emergencia sanitaria. Si bien existen dos leyes 
adicionales que se refieren directamente al COVID-19, estas lo hacen de manera tan-
gente.

Este cuerpo legal, sin embargo, obtuvo apenas el 54% de los votos del parlamento 
unicameral de Ecuador. Los partidos que se pronunciaron en contra argumentaron 
que las medidas que la ley prevé son insuficientes y en muchos casos, incluso, nocivas 
para los trabajadores ya que en la renegociación de los contratos laborales hay una 
clara asimetría entre el empleado y el empleador, agravada aún más por la tormenta 
perfecta en la que se encontraba ahondada el país47. En ese contexto, la acusación de 
las bancadas que se opusieron a este proyecto fue que el gobierno le estaba pasando 
la cuenta de la pandemia a los trabajadores.

__________________________
47. RADIO LA CALLE (2020).
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Adicionalmente, la Asamblea Nacional se ha pronunciado de forma no vinculante 
a través de 33 resoluciones del Pleno de la Asamblea Nacional. De estas, nueve atañen 
directamente a la crisis sanitaria por la pandemia de COVID-19. Sin embargo, las de 
mayor trascendencia fueron las emitidas el 28 de octubre de 2020 que dieron inicio a 
un proceso de fiscalización a las Superintendencias de Bancos y de Economía Popular 
y Solidaria48, y la del 26 de enero de 2021 en la que se exigió al Presidente de la Repú-
blica la destitución del Ministro de Salud en funciones y la comparecencia del Minis-
tro de Economía y Finanzas49. Esta resolución, si bien no forma en sí misma parte de 
un proceso de fiscalización, nos permite abordar la segunda función que cumple el 
parlamento ecuatoriano (además de la de legislar): el fiscalizar.

En términos de fiscalización, y por tanto de contrapeso frente a las otras funciones 
del Estado ecuatoriano, durante el 2020 la Asamblea Nacional, además de llamar a 
comparecer a múltiples autoridades de las funciones del Ejecutivo y de Transparencia 
y Control Social, tramitó tres juicios políticos que desembocaron en tres censuras y 
destituciones: 1) Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
(CPCCS) Christian Cruz50y 2) de la Ministra de Gobierno María Paula Romo51. En 
lo relativo a la emergencia sanitaria, como se mencionó previamente, se ha iniciado 
un proceso de fiscalización a las Superintendencias encargadas de vigilar el cumpli-
miento de las instituciones financieras del país, específicamente por reclamos en el 
cumplimiento de lo dispuesto por la LOAH en materia de reestructuración de deuda 
y cobros de intereses durante la emergencia sanitaria.

Sin embargo, el proceso de fiscalización de mayor importancia relativo a la emer-
gencia sanitaria que ha realizado la Asamblea Nacional es el de llamado a juicio po-
lítico al ex Ministro de Salud el 20 de febrero de 2021, 6 días antes de la renuncia 
del Secretario de Estado. A pesar de su renuncia, la Asamblea Nacional tramitó el 
referido juicio político y censuró por unanimidad al ex Ministro, además de los cargos 
penales que están siendo tramitados en la Función Judicial, por incumplimiento de 
sus funciones durante el inicio del proceso de vacunación contra la COVID-19. Este 
juicio se dio en el marco del escándalo que se produjo por la decisión del ex Ministro 

__________________________
48. Resolución que dispone fiscalizar a las Superintendencias de Bancos y de Economía Popular y 
Solidaria (2020).
49. Resolución que exige al Presidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno, la destitución del 
Ministro de Salud, Dr. Juan Carlos Zevallos López, y la comparecencia ante el Pleno del ministro 
señalado, así como del Ministro de Economía y Finanzas. (2021); ASAMBLEA NACIONAL DEL 
ECUADOR (2021b).
50. Resolución que censura y destituye al Presidente y Consejero del Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social, Ing. Christian Cruz Larrea (2020).
51. Resolución que censura y destituye a la Ab. María Paula Romo Rodríguez del cargo de Ministra 
de Gobierno (2020).
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de vacunar a miembros de su familia incumpliendo el plan de vacunación del país que 
más tarde se descubriría inexistente52.

De esta manera, la actuación del Legislativo ecuatoriano durante la emergencia 
sanitaria por el COVID-19 se ha concentrado en dos aspectos. Primero en la coordi-
nación con el Ejecutivo y la negociación interna para aprobar la LOAH que permitió, 
al menos formalmente, ampliar las medidas excepcionales para el alivio a personas y 
negocios. Segundo, en los procesos de fiscalización a las entidades de control finan-
ciero para el cumplimiento de la LOAH y al ex Ministro de Salud por abuso de su 
cargo53.

El control constitucional sobre las decisiones del gobierno

Si bien no constituye una Función del Estado en sí misma, la Corte Constitucional del 
Ecuador es el “máximo órgano de control, interpretación constitucional y de admi-
nistración de justicia en esta materia”54 y sus sentencias son definitivas e inapelables55. 
En la práctica es la autoridad de más alta jerarquía en el Ecuador y ejerce un amplio 
poder en la materia de su competencia. De hecho, de acuerdo con la investigación de 
Sotomayor Valarezo56, después de la Corte Constitucional de Colombia, es la segunda 
Corte Constitucional con mayor poder entre los siete países de América Latina57 que 
tienen un tribunal constitucional especializado.

En materia de la emergencia sanitaria que nos ocupa, este organismo tiene espe-
cial importancia dado que es el encargado de verificar automáticamente la constitu-
cionalidad de los estados de excepción decretados por el Presidente de la República58. 
Como se señaló previamente, el Ejecutivo desde el inicio de la pandemia declaró cin-
co estados de excepción y tres ampliaciones que en todos los casos han sido revisados 
por la CCE (ver apéndice 1).

El primer Decreto Ejecutivo de Estado de Excepción (DEEE) (No. 1017) del 16 de 
marzo de 2020 recibió un dictamen favorable de la CCE. Tras el agravamiento y como 
ampliación del decreto original de la crisis en la ciudad de Guayaquil, el Presidente 
decreta la creación de una zona de emergencia en toda la provincia del Guayas. En 

__________________________
52. BBC NEWS MUNDO (2021); CAÑIZARES (2021).
53. Para ampliar en el funcionamiento del legislativo en aprobación de leyes recomendamos ver a 
BASABE-SERRANO & HUERTAS-HERNÁNDEZ (2021).
54. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (2008, Art. 429).
55. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (2008, Art. 440).
56. SOTOMAYOR VALAREZO (2019).
57. Tribunales Constitucionales de Chile, Bolivia, Perú y República Dominicana, y Cortes Constitu-
cionales de Colombia, Ecuador y Guatemala (SOTOMAYOR VALAREZO, 2019).
58.  CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (2008, Art. 140); LEY ORGÁNICA 
DE GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL (2009, Art. 119-124).
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este caso también recibe un dictamen favorable de la CCE, sin embargo, la Corte fija 
condiciones de obligatoria observación, especialmente la consideración de necesidad 
y proporcionalidad en la restricción de los derechos. Sobre esta primera sentencia de 
constitucionalidad, se han presentado ante la CCE diez acciones de incumplimiento. 
Todas ellas han sido desestimadas por la Corte.

Una vez cumplidos los 60 días, el Ejecutivo emite un decreto para ampliarlo por 30 
días más, siendo aprobado por las CCE. Sin embargo, exige al Ejecutivo que, además 
de avanzar en la búsqueda de mecanismos que permitan afrontar la crisis a través de 
los instrumentos jurídicos ordinarios, garantice: derechos de salud, educación, se-
guridad (especialmente en materia de género), protesta e información. En esta línea, 
también recuerda a todas las autoridades su obligación de asegurar la transparencia 
en los procesos de compras públicas y la lucha contra la corrupción. Tras el término 
del primer estado de excepción, el Ejecutivo tramitó un segundo periodo de iguales 
características (60 días ordinarios, más 30 días de prorroga) con respuesta afirmativa 
por parte de la CCE en ambos casos. Sin embargo, tras disponer en dos ocasiones adi-
cionales la necesidad de que el Ejecutivo y la Asamblea Nacional busquen mecanis-
mos jurídicos ordinarios para lidiar con la emergencia sanitaria, la CCE anunció que 
ya no aceptaría un nuevo DEEE con la misma motivación. Es así como, en septiembre 
de 2020, dejó de regir el estado de excepción bajo la causal de conmoción nacional 
por COVID-19.

Tras el agravamiento de los casos (la llamada segunda ola de contagios) a final 
de 2020, el Ejecutivo se vio en la necesidad de declarar nuevos estados de excepción 
como estrategia de disminuir los efectos de esta tormenta perfecta. Sin embargo, re-
cibió dictámenes de constitucionalidad parcial en los que se limitaba en tiempo y 
alcance los decretos ejecutivos. En la sentencia de la CCE del 6 de abril de 2021, de 
hecho, dispuso que el Ejecutivo tendrá 3 meses para preparar una ley que regule la 
limitación de la libertad de tránsito mientras dure la pandemia y el legislativo tendría 
3 meses más para tramitarla. 

Como se ilustró al inicio de este artículo, estas sentencias de constitucionalidad 
parcial de los DEEE aumentaron la tensión institucional entre el Ejecutivo y la CCE al 
punto de que el Secretario General de Gabinete de la Presidencia de la República insi-
nuó en sus redes sociales que existiría un bloqueo por parte de la CCE a la gestión del 
Ejecutivo. El Presidente de la CCE poco después aclaró que es irresponsable preten-
der responsabilizar al órgano de control constitucional de los efectos de la pandemia 
y del incumplimiento de las recomendaciones que la CCE ha realizado59.

__________________________
59. EL UNIVERSO (2021).
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Tras calmar tensiones entre el Ejecutivo y la CCE, el 21 de abril del 2021, el Presi-
dente firmó el quinto DEEE para poder establecer restricciones a la movilidad en 16 
de las 24 provincias del país. Este decreto fue declarado constitucional por la CCE el 
28 de abril del 2021.

El poder de Transparencia y Control Social frente a la COVID-19

La urgencia determinada por la expansión del contagio y la flexibilización de los pro-
cesos administrativos permitida por el estado de excepción ha requerido de una in-
tensa vigilancia dada la disminución de salvaguardas en contra de la corrupción en la 
administración de los fondos públicos que han sido ejecutados en el marco de la aten-
ción a la pandemia. En este marco, los organismos de la Función de Transparencia 
y Control Social del Estado como el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social (CPCCS), la Defensoría del Pueblo y la Contraloría General del Estado (CGE) 
han mantenido un rol activo en cuanto a veeduría, control de irregularidades y en 
defender a la ciudadanía en posibles abusos por parte de organismos públicos y pri-
vados, al igual que en la defensa de grupos y personas en situación de vulnerabilidad. 

En lo que respecta el CPCCS, en cuanto a esta tormenta perfecta, si bien sus reso-
luciones en muchos casos no son vinculantes, encontramos que, desde el inicio de la 
pandemia, se generaron un total de 17, entre las que observamos pronunciamientos 
públicos, procesos de veeduría, peticiones de investigaciones sobre adquisiciones de 
bienes por parte del Ministerio de Salud Pública (MSP) y rendiciones de cuentas re-
lacionadas a la COVID-19. En este sentido, encontramos que se realizan un total de 3 
disposiciones a la Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha contra la Corrupción 
para iniciar investigaciones. 

De estas, solo en una se solicita iniciar una investigación integral sobre todos los 
actos ejecutados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y el MSP 
durante la emergencia sanitaria para determinar existencia de irregularidades en pro-
cesos de contratación pública, manejo de recursos financieros y administración de 
hospitales y dispensarios. 

Los otros dos pedidos de investigación se refieren al presunto reparto de hospi-
tales a determinados asambleístas y sobre la supuesta red de corrupción en el otor-
gamiento de carnets de discapacidad por el MSP. Desafortunadamente, de estas tres 
disposiciones de inicio de investigación, todavía no existe un resultado concreto ya 
que los procesos judiciales todavía siguen en curso. 
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Por otra parte, se observa que durante los primeros meses de pandemia la De-
fensoría del Pueblo realizó un total de 39 exhortos y pronunciamientos emitidos en 
el contexto de la declaración de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia 
de la COVID 19 entre marzo a mayo de 202060. Así mismo, generaron un total de 7 
reportes de monitoreo sobre vulneraciones de derechos humanos61 en el contexto de 
la emergencia sanitaria por iniciativa propia y en respuesta a los encargos expresos 
de la CCE. 

Por otra parte, desde la CGE al mes de abril de 2021 se han aprobado 997 informes 
de auditoría gubernamental, remitiendo un total de 215 indicios de responsabilidad 
penal, 45 derivados de los exámenes efectuados a las contrataciones por pandemia 
de la COVID-1962. Como podemos observar en la tabla 2, hay un total de 6 entidades 
gubernamentales auditadas en las que existe un total de 261 auditorías. 

Tabla 2: Entidades gubernamentales auditadas durante emergencia sanitaria
Entidades Auditadas No. de auditorías

Ministerio de Salud 89
IESS 32
ISSPOL 3
ISSFA 2
GADS provinciales, municipales, parroquiales 115
Otras entidades función ejecutiva 20
Total 261

Fuente: Contraloría General del Estado (CGE)63.

Por otra parte, a lo largo del 2020, se generaron un total de 886 destituciones 
confirmadas, glosas por más de USD 395 millones, así como multas por más de USD 
2 millones64. Pese a estos esfuerzos, son escandalosos muchos de los casos que se 
ventilan en las cortes de justicia del país, en los que se involucran a todo nivel de au-
toridades, desde un ex presidente, varios ex ministros de Estado, autoridades locales 
y, a partir del 14 de abril del 2021 el propio Contralor General del Estado subrogante. 

Desafortunadamente, durante la crisis sanitaria, quedó en evidencia que pese a la 
gestión de los organismos de control y veeduría ciudadana, esto no necesariamente 
disuaden a funcionarios presuntamente corruptos. Como podemos observar en el 
presente apartado, los esfuerzos de estos organismos resultan en ocasiones única-

__________________________
60. DEFENSORÍA DEL PUEBLO ECUADOR (2020a).
61. DEFENSORÍA DEL PUEBLO ECUADOR (2020b).
62. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (CGE) (2021).
63. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (CGE) (2021).
64. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (CGE) (2021).
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mente en señalamientos a través de resoluciones no vinculantes que contribuyen a 
un discurso mediático y no necesariamente desembocan en un contrapeso efectivo 
al abuso de poder en otras funciones del Estado o en gobiernos subnacionales. Du-
rante los primeros meses de la crisis sanitaria, adicionalmente, se evidenció que gran 
parte de las decisiones de estos órganos, con evidentes excepciones como es el caso 
de la Corte Constitucional, están influenciados en gran medida por el Ejecutivo. Sin 
embargo, esto no se debe necesariamente al diseño institucional formal, sino que más 
bien es producto de una notable falta de conocimiento de sus funciones y límites por 
parte de quienes están a la cabeza de estos organismos de control.
Elecciones en pandemia

Pese a todos los problemas políticos, sociales y económicos que hemos podido 
observar hasta este punto, en Ecuador de acuerdo con el calendario electoral pro-
puesto por el Consejo Nacional Electoral (CNE)65, un día después de la declaratoria 
de estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, el 12 de marzo de 2020 inició 
el proceso electoral conforme a la resolución PLE-CNE-20-12-3-202066. Landman y 
Splendore67, Pulejo y Querubín68, y Bach, Guillouzouic y Malgouyres69 argumentan 
que la propagación del virus y las respuestas gubernamentales pueden llegar a tener 
efectos significativos en el ciclo electoral, en las medidas de restricción, así como el 
riesgo de contagios por parte de los candidatos durante campaña electoral. Por su 
parte, James70 afirma que dentro de los factores a ser considerados en el proceso de 
toma de decisiones para desarrollar elecciones en pandemia se incluye: cómo están 
posicionadas las urnas, el manejo del personal electoral, registro de candidaturas, 
tiempos relacionados al calendario electoral, procesos de observación electoral, al 
igual que el manejo del registro de votantes.

El pleno del CNE el 23 de julio de 2020, consciente de la gravedad de esta tormenta 
perfecta en Ecuador, actualizó las directrices para las Elecciones Generales del 2021. 
Entre los principales cambios encontramos que cada Junta Receptora del Voto (JRV) 
estaría integrada con menos electores, el incremento del número de recintos electo-
rales con fines de evitar aglomeraciones y el uso de dos urnas por JRV (una exclusiva 
para binomio presidencial, y otra para Asamblea Nacional y Parlamento Andino). 
Así como el reconocimiento de cédulas de ciudadanía vencidas desde marzo de 2020 

__________________________
65. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (CNE) (2020a).
66. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (CNE) (2020b).
67. LANDMAN y SPLENDORE (2020).
68. PULEJO y QUERUBÍN (2021).
69. BACH et al. (2021).
70. JAMES (2021).
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para todas las personas que, pese al horario extendido del Registro Civil, no hayan 
podido reemplazar sus cédulas caducadas, extraviadas o robadas.

Elementos que entorpecieron en alguna medida las elecciones, no estuvieron vin-
culados con la pandemia sino con las disputas generadas entre los dos órganos elec-
torales: CNE y el Tribunal Contencioso Electoral (TCE), relacionadas al registro de 
organizaciones políticas. Otro ejemplo es el conflicto de competencias entre la CGE y 
el CNE en el que el Contralor General solicitó realizar exámenes especiales al sistema 
informático del CNE previo a las elecciones por denuncias de fraude por parte de 
organizaciones políticas participantes. Sin embargo, el CNE argumentó que se puede 
realizar un examen especial únicamente después a las elecciones, provocando que el 
Contralor ingrese el proceso de destitución de los consejeros frente el TCE por des-
acato de decisión de autoridad competente.

En este sentido, podemos observar que si el desarrollo de elecciones en tiempos 
normales es complejo por la cantidad de actores que forman parte del proceso, el 
grado de dificultad, en medio de esta tormenta perfecta aumentó en este periodo71. 
No solo hay que considerar la desconfianza de la ciudadanía producto de las irregu-
laridades que pueden suscitar a lo largo del calendario electoral, sino que el manejo y 
tiempos de respuesta por parte del gobierno central y gobiernos seccionales en torno 
a la COVID-1972, también influyen significativamente en la posible desconfianza ciu-
dadana en el proceso electoral. 

En este sentido, el desarrollo de la primera vuelta el 7 de febrero de 2020 tuvo 
algunos altibajos en ciertos recintos electorales. Esto, principalmente en relación con 
aglomeraciones en los exteriores de las JRV. Sin embargo, observamos que el por-
centaje de ausentismo para estas elecciones (19,01%) no es muy distinto al reportado 
durante la primera vuelta electoral del 2017 (18,37%) con apenas 0,64 puntos porcen-
tuales de diferencia entre elecciones. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la segunda vuelta realizada el 11 de abril de 
2021 se pudieron resolver varios problemas suscitados anteriormente. Un efecto de 
ello es la disminución del porcentaje de ausentismo de voto. Para la segunda vuelta, 
solo el 17,38% del electorado estuvo ausente disminuyendo en 1,63 puntos porcentua-
les en relación con la primera vuelta. Y, cuando comparamos lo sucedido en la segun-
da vuelta de las elecciones generales del 2017 (17,08%) encontramos una diferencia de 
solo 0,30 puntos porcentuales entre elección.

Como es evidente y ha sido estudiado inicialmente por James73, durante la pande-
mia, la dificultad de llevar un proceso electoral estable aumenta. Sin embargo, para el 
caso ecuatoriano, observamos que las elecciones desarrolladas tanto para la primera 
__________________________
71. JAMES (2021).
72. RAMÍREZ DE LA CRUZ et al. (2020).
73. JAMES (2021).
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como para la segunda vuelta electoral fueron llevadas a cabo satisfactoriamente, con 
importantes previsiones para evitar poner en riesgo la salud de los candidatos, de los 
votantes y asegurando resultados que gozan de legitimidad frente a la población. Las 
medidas restrictivas, pese a que disminuyeron74 durante los fines de semana de elec-
ciones, fueron aparentemente eficaces en evitar una mayor propagación de la CO-
VID-19 a causa del proceso electoral.

Conclusiones

Como se ha reseñado en este trabajo, en el Ecuador la pandemia producto de la CO-
VID-19 se sumó a una serie de condiciones vinculadas a la crisis social, política y 
económica que se habían acumulado ya en los últimos años, lo que configuró una 
tormenta perfecta que debió ser enfrentada por todas las instancias del Estado y de 
la sociedad. Esta investigación ha descrito las acciones más notorias realizadas por el 
legislativo, la Corte Constitucional, el CPCCS, la Defensoría del Pueblo, la Contra-
loría General del Estado y el Consejo Nacional Electoral, tanto en su rol de pesos y 
contrapesos a la acción del ejecutivo, como en sus funciones propias.  

En materia de legislación y fiscalización, más allá de las críticas y poca credibili-
dad de la que sufre la Asamblea Nacional, 5% de los ciudadanos creían en ella al mes 
de agosto de 202075, y aún cuando se podría afirmar que en materia de legislación se 
cumple la tendencia de tener un Ejecutivo fuerte y una legislatura principalmente 
reactiva, como se ha señalado previamente, la Asamblea Nacional procesó el princi-
pal cuerpo normativo emitido durante la pandemia a partir de propuestas no única-
mente emitidas por el Ejecutivo. En lo relativo a su función de freno y contrapeso del 
ejecutivo, por otra parte, si bien el Legislativo ha emprendido múltiples procesos de 
transparencia, varios escándalos de corrupción han empañado su gestión, de entre 
ellos, el que fue el detonante del juicio político a la ex Ministra de Gobierno a quien se 
acusó de haber repartido los hospitales entre distintas fuerzas políticas de la legisla-
tura para lograr gobernabilidad. Este tema, particularmente sensible en la emergencia 
sanitaria actual, restó prácticamente toda la credibilidad a los asambleístas por lo que 
su gestión durante la pandemia fue percibida como deficiente.

En materia de pesos y contrapesos, encontramos que la Corte Constitucional 
cumplió un rol particularmente importante al revisar y poner límites al poder ex-
cepcional que el Ejecutivo invocó para enfrentar la crisis sanitaria. En este sentido, 
también la Defensoría del Pueblo, por mandato de la CCE y por iniciativa propia de-
sarrollaron una labor importante en la observación del cumplimiento de los derechos 
de las personas en el Ecuador.

__________________________
74. PULEJO & QUERUBÍN (2021).
75. NOBOA (2020).
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El rol de la Contraloría General del Estado también ha sido destacado por el segui-
miento que ha dado al uso de recursos públicos en condiciones de extrema presión y 
baja supervisión. Lamentablemente, el resultado de su gestión muestra la necesidad 
de una profunda reforma de la gestión de los fondos públicos en el marco de una 
mucho más activa lucha contra la corrupción. Resta por observar el resultado de las 
causas que ahora son procesadas en la función judicial a propósito del mal uso de los 
fondos del Estado en un momento tan crítico como el de esta pandemia.

El desaf ío enfrentado por el órgano electoral del Ecuador al llevar a cabo unas 
elecciones generales durante la pandemia y garantizar resultados que permitan legiti-
mar el cambio democrático del ejecutivo y la legislatura ha sido cumplido con notable 
efectividad a pesar de los impases que se tuvieron que superar entre los órganos de 
ejecución y jurisdiccional. La implementación de las medidas sanitarias entre la pri-
mera y segunda vuelta electoral mejoró, dando cuenta de la capacidad de adaptación 
de la organización de elecciones, y la mínima variación de la tasa de ausentismo en 
relación con elecciones de años previos mostró que el CNE logró transmitir la con-
fianza necesaria a los electores para que acudan a las urnas.

Luego de 14 meses desde el primer caso detectado en el Ecuador se han realiza-
do un total de 1’142.739 muestras para RT-PCR COVID-19 de las cuales 328.755 son 
casos positivos76. Claramente, estas cifras hablan de lo desafiante que ha sido para el 
Ejecutivo atender una crisis que ha golpeado a cada país del mundo. Sin embargo, 
quedan varias preguntas por resolver y que futuros estudios deberán enfrentar, como 
el relativo a la supervivencia de los ministros en el gabinete. Notable es que el Ecuador 
haya tenido 5 ministros de salud en la pandemia. Aún cuando podría ser visto como 
materia de política pública, tiene importantes ramificaciones el impacto político de 
que el Ejecutivo se haya visto forzado a admitir la inexistencia de un plan de vacuna-
ción y a tener que construir uno77 –sobre el que poco se conoció– cuando el proceso 
ya había comenzado y se enfrentaba a importantes desaf íos78. Además de todos los 
estudios que se realizan y se realizarán sobre el análisis de las decisiones tomadas en 
distintas materias de política pública.

Si bien en este trabajo se tomó la decisión de no analizar el rol del Judicial por las 
limitaciones planteadas en la introducción, seguramente mucho queda en la agenda 
de investigación sobre su rol. Aquello, no solo en la materia de violación de las medi-
das sanitarias impuestas por la emergencia, de las restricciones al acceso a garantías 
jurisdiccionales que el órgano administrativo de la Función Judicial pudo haber cau-
sado79, del aumento de la violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar80, 
__________________________
76. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (MSP) (2021a).
77. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (MSP) (2021b).
78. SARASTY et al. (2020).
79. ORELLANA-CRESPO & PINOS-JAÉN (2021).
80. ESPINOZA et al. (2019).
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sino de su rol en la resolución de los casos de corrupción que ahí se tramitan. El 
impacto de la pandemia en las elecciones, así como la transición de gobierno abren 
igualmente una interesante agenda de política comparada.

Como hemos podido describir a lo largo del presente artículo, existe un importan-
te nicho de estudio sobre rendición de cuentas horizontal y gobernabilidad en el que 
la pandemia puede servir como experimento natural. Sobre todo, cuando se analizan 
procesos en los que pese a la predominante persistencia del Ejecutivo en la toma de 
decisiones, existen otras funciones y organismos gubernamentales que también cum-
plen un importante rol en la administración pública. En este artículo hemos descrito 
cómo otras funciones del Estado, en efecto han cumplido su rol de pesos y contrape-
sos, sin embargo, estamos conscientes de que este no es sino un primer aporte en la 
agenda de rendición de cuentas horizontal y gobernabilidad en el contexto de crisis 
causado por la pandemia de la COVID-19 que se verá enriquecida con los estudios 
comparados que poco a poco se desarrollan.
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Apéndice 1

Tabla 3: Decretos Ejecutivos por Estado de Excepción por pandemia de la COVID-19.

D e c r e t o 
numer

Contenido Fecha Tipo N°  
S enten-
cia CCE

Dictamen

1017 Declárese el estado de excep-
ción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por 
los casos de coronavirus confir-
mados y la declaratoria de pan-
demia de COVID-19 por parte 
de la Organización Mundial 
de la Salud, que representan 
un alto riesgo de contagio para 
toda la ciudadanía.

16/3/20 Estado de 
excepcion 
covid

1 - 2 0 -
EE/20

Constitucional

1019 Se establece como zona especial 
de seguridad a toda la provincia 
del Guayas, a fin de mitigar los 
riesgos, precautelar la salud, 
proteger a la población, evitar el 
contagio del virus COVID-19.

23/03/20 D e c l a r -
ación de 
Zona de 
Emergencia 
en la Pro-
vincia del 
Guayas

1-20-
EE/20A

Constitucional

1052 Se renueva el estado de excep-
ción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por 
los casos confirmados y número 
de fallecidos a causa del virus 
COVID-19 en Ecuador, que 
siguen representando un alto 
riesgo de contagio para toda 
la ciudadanía y generan afec-
tación a los derechos a la salud y 
convivencia pacífica del Estado.

15/5/20 Renovacion 
estado de 
excepcion 
covid

2 - 2 0 -
EE/20

Constitucional
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1074 Declarase el estado de ex-
cepción en todo el territo-
rio nacional, por calamidad 
pública por la presencia de la 
COVID-19 en el Ecuador y 
por la emergencia económica 
sobreviniente a la emergencia 
sanitaria que atraviesa el país, 
a fin de poder, por un lado, 
continuar con el control de la 
enfermedad a través de medi-
das excepcionales necesarias 
para mitigar su masivo conta-
gio; y, por otro lado, establecer 
mecanismos emergentes que 
permitan enfrentar la recesión 
económica así como la crisis 
fiscal y generar las bases para 
iniciar un proceso de recupe-
ración económica para el Es-
tado ecuatoriano.

15/6/20 Estado de 
excepcion 
covid

3 - 2 0 -
EE/20

Constitucional

1126 Se renueva el estado de excep-
ción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por 
la presencia de la COVID-19 en 
el Ecuador a fin de poder con-
tinuar con el control de la en-
fermedad a través de medidas 
excepcionales necesarias para 
mitigar su contagio masivo en 
el Estado ecuatoriano.

14/8/20 Renovacion 
estado de 
excepcion 
covid

5 - 2 0 -
EE/20

Constitucional

1217 Se declara el estado de excep-
ción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por 
el grave incremento en el conta-
gio de la COVID-19 por causa 
de las aglomeraciones, así como 
la exposición a una mutación 
con mayor virulencia impor-
tada.

21/12/20 Estado de 
excepcion 
covid

7 - 2 0 -
EE/20

P a r c i a l m e nt e 
constitucional

1282 Se declara el estado de excep-
ción por calamidad pública 
en las provincias de Azuay, El 
Oro, Esmeraldas, Guayas, Loja, 
Manabí, Pichincha y Santo Do-
mingo de los Tsáchilas, por la 
situación agravada de la COV-
ID-19, sus consecuencias en la 
vida y salud de los ciudadanos, 
y sus efectos en el Sistema de 
Salud Pública, a fin de reducir la 
velocidad de contagio del virus.

1/4/21 Estado de 
excepcion 
covid

1 - 2 1 -
EE/21

P a r c i a l m e nt e 
constitucional
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1291 Se declara el estado de excep-
ción por calamidad pública por 
el contagio acelerado y afec-
tación a grupos de atención 
prioritaria, que producen las 
nuevas variantes de la COVID, 
y por conmoción interna, de-
bido a la saturación del sistema 
de salud y desabastecimiento de 
medicamentos e insumos médi-
cos necesarios para la atención 
emergente de la enfermedad, a 
consecuencia del agravamiento 
de la pandemia, a fin de mitigar 
y reducir la velocidad de conta-
gio y descongestionar el sistema 
de salud pública en las provin-
cias de Azuay, Imbabura, Loja, 
Manabí, Santo Domingo de los 
Tsáchilas, Guayas, Pichincha, 
Los Ríos, Esmeraldas, Santa 
Elena, Tungurahua, Carchi, Co-
topaxi, Zamora Chinchipe, El 
Oro y Sucumbíos.

21/4/21 Estado de 
excepcion 
covid

2 - 2 1 -
EE/21

Constitucional
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